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UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP) 

• • • ·-· • • 
• • • * • • * 

(;(.)Hlr.J(NO IJí. 
f.l SAl)IAlXJlt 

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES 

RESOLUCIÓN EN RESPIJES.l'A A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
MARI\I UAIP Nº2024-00307 

San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día jueves nueve de enero de dos mil veinticinco, EL 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATLJRALES, luego de haber recibido y admitido lo solicitud de 
información No. MARN-2024-00307, oresenlodo cintf' 'J unidad de Acceso o lo Información Pública (UAIP) de esta 
oepencencro por parte del Señor Quien se identifica con su respectivo 
documento único de identidad personal (DUI) y !0I cito la siguiente información: 

• "Expediente o información relacionada con el proyecto denominado "Club Coatepeque" o "Condominio 
Town House Coatepeque" propiedad de mi mandante Banco Agrícola S.A, del cual únicamente 

R�seemos escrito con ref,erencia MARN-OEC-GCA-1166- 136-2014, de fecha 10 de abril de 2024." 

Considerando que la solicitud cumple con lodo, .os requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso o la 
Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglaíl"enlo de la Ley de Acceso o la Información Público. Por lo que esta 
Unidad procedió a admitirla y solici1ar lo intorrnoción a la Dirección General de Evaluación y Cumplimiento 
Ambiental (DEC), de esta Cartera de Es1ado, nor er la Dirección competente para brindar respuesta a los 
r��EVJtos de esta solicitud. 

La DEC envió lo siguiente respuesta: El proyecto en mención al no contar con uno resolución ambiental definitivo, 
cuenta con reservo de información, según Declor�1c·ó, de Reservo, número 026-2023 el cual cita "los Procesos de 
Evaluación Ambiental y Sancioncliorlos que esto CJr1 :la de Estado lleva a cabo, son reservados, mientras no se 
haya finalizado el correspondiente proceso de ,, .. olucclón y emitido la respectiva resolución final y/o el Permiso 
�tahdefinitivo, conforme los procedimiento•; estoblecldos en la ley de Medio Ambiente." (Ver nota adjunta). 

Con base a respuesta brindada por la Direcctó= ::;eneral de Evaluación y Cumplimiento Ambiental (DEC), 
informamos que la Ley de Acceso o 10 lntorrnc c.ón p,jblica dispone en el Art. 19, literales e) La que contenga 
opiniones o recomendaciones que forman parte ,: ,:, .J' o ceso deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea 
adoptada lo decisión definitiva, g) La que cornprooienero las estrategias y funciones estatales en procedimientos 
�l.18'rtiales o administrativos en curso y h) La que p ;;,da generar uno ventaja indebido a uno persona en perjuicio de 
un tercero. Por lo que le remitimos al Portal do Tror.sooren · o) de encontrará el indice de información 
reservada, que incluye la Declaratorio de Reserv,: 1 :·1 '2c- 3 que vence 1 17 de febrero de 2030, a continuación, el 
enlace: https://www.tronsporencio.aoqilljns+i•," r. · .. · -:_rn 'document 1ndice-de-informacion-reservada 

,, 

e López 
ción, MAR 

"En cumplimiento con el articulo de Pr:; • .:,1 ,, E,-;os �dministrotivos, se hoce del conocimiento del usuario que lo 
presente resolución admite el recurso de elación. ,,,, ,,· I, '"ilobl cido en el artículo 82 de lo Ley de Acceso o lo Información 
Público. Dicho recurso podrá interponer _ o-se el Jm1 t , . , :, • cceso o lo Información Público (IAIP) o ante lo presente Oficial de 
Información dentro de un plazo no m yor de los circ : í., , 1>,;•s siguientes o lo notificación de lo presente resolución. El coso se 
interpongo ante Jo oficial de información, se orcceo» :, � ,. � /:• :•I recurso ol lAIP. quien será el encargado de resolverlo". 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSO'> 'lhTURAlES, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Kilómetro 5 ½ Carretera a Santa Tecla, Calle y Cok>nia Las Merc,ides, Cd f, ,: 111-R.•I (Instalaciones ISTA), S.S. Teléfono Conmutador 2132-6276; Oficinas OIR: 2132- 

9522/9523/95,4; correo e!c .. : '. cr · .:Turam.qob.sv. htttp:1/www.mam.gob.sv 
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Versión Pública, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la I.AIP. 
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